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del remate tenga lugar, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 9 de diciembre de 1999,
a las diez horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
1213-0000-17-0369/95, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirvan de tipo, haciéndose constar el número y el
año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 13 de enero del 2000, a
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 10 de febrero
del 2000, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Finca número 44.017, en la ciudad de Algeciras,
urbana número 4, vivienda letra B, de la primera
planta alta, del portal A, de la casa número 3,
del paseo Pérez Arriete, inscrita al libro 664,
tomo 1.005, folio 194.

Tipo de subasta: 6.348.000 pesetas.
Finca número 44.025, en la ciudad de Algeciras,

urbana número 8, vivienda letra A, de la primera
planta, del portal B, de la casa número 3, del paseo
Pérez Arriete, inscrita al libro 661, folio 206 corres-
pondiente a una séptima parte de la nuda propiedad
de don Antonio Coronil Galindo.

Tipo de subasta: 906.857 pesetas.

Dado en Algeciras a 10 de septiembre de
1999.—La Magistrada-Juez, Luz María Bonilla Valle-
jo.—El Secretario.—1.370.$

ALICANTE

Edicto

Doña María Concepción Manrique González,
Secretaria judicial,

Hago saber: Conforme a lo acordado en autos
de juicio ejecutivo número 880/1996, a instancia
de «Banco de Comercio, Sociedad Anónima», con-
tra «Eme y Eme Comunicaciones, Sociedad Limi-
tada»; don Miguel Clavel Buñuelo y doña María
Clavel Buñuelo, se ha acordado, por resolución de
esta fecha, la venta en pública subasta del siguiente
bien:

Finca urbana número 46. Piso quinto, letra A,
situado en la quinta planta, sin contar la baja, del
portal dos, del conjunto urbanístico en el término
de Alicante, polígono «San Blas», sector III, par-
celas 1, 2, 3 y 4. Ocupa Una superficie construida
aproximada de 101 metros 53 decímetros cuadra-
dos, y útil de 82 metros 17 decímetros cuadrados,
y está distribuido en diferentes compartimentos y
servicios. Situado en la calle Doctor Rico, número 6,
de Alicante. Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 3 de Alicante, como finca registral núme-
ro 40.900.

Valorada, a efectos de la primera subasta, en
8.500.000 pesetas.

Se señala para que tenga lugar las subastas, en
la Sala de Audiencias de este Juzgado, las siguientes
fechas:

Primera subasta, el día 20 de marzo de 2000.
Segunda subasta, el día 17 de abril de 2000, con

rebaja de un 25 por 100.
Tercera subasta, el día 19 de mayo de 2000, sin

sujeción a tipo.
Todas ellas a las diez quince horas. Y caso de

no poderse celebrar dicho día, se celebrará el siguien-
te hábil, a la misma hora.

Para tomar parte en ellas, deberá constituirse un
depósito del 20 por 100 del respectivo tipo en la
cuenta abierta por este Juzgado, en el Banco Bilbao
Vizcaya, sucursal de Benalúa.

En los autos obran, para su examen a los lici-
tadores, la oportuna certificación de cargas, en la
que se incluye la titularidad del bien subastado,
entendiéndose que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, conti-
nuarán subsistentes, entendiéndose igualmente que
el rematante los acepta y queda subrogado a la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Las posturas no podrán hacerse en calidad de
poder ceder el remate a un tercero, salvo la actora.

No se admitirán posturas que no cubran las dos
terceras partes del tipo para cada subasta.

Y para su publicación y notificación a los deman-
dados, en caso de no poderse realizar personalmen-
te, o que ésta resulte negativa, expido el presente
para su inserción en los diarios oficiales.

Dado en Alicante a 18 de octubre de 1999.—La
Secretaria, María Concepción Manrique Gonzá-
lez.—1.451.$

ALMENDRALEJO

Edicto

Doña María Isabel Prieto Rodríguez, Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 1 de Almen-
dralejo,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 31/1994, se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo, a instancias de «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima», contra don Francisco Otero Crespo,
doña Carmen Ladera Rosa, don Francisco Otero
Mesías y doña Fermina Crespo Caro, en el que
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, los bienes que luego se dirán, seña-
lándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el día
13 de enero de 2000, a las once horas, con las
prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamen-
te, en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
321-0000-17-0031/94, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y el
año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán

admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 15 de febrero de 2000, a
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 17 de marzo
de 2000, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que sacan a subasta y su valor

Finca urbana sita en calle Siete de agosto, núme-
ro 20, de esta ciudad, en planta baja, con una super-
ficie de 76,34 metros cuadrados. Siendo la finca
número 31.071.

Tasada en 6.071.473 pesetas.
Finca urbana. Vivienda izquierda de la planta

primera, con una superficie de útil de 66,81 metros
cuadrados y construida de 89,26 metros cuadrados,
tiene su acceso por el portal común número 10,
de la calle Aceuchal, de esta ciudad. Finca núme-
ro 29.666.

Tasada en 4.649.341 pesetas.

Dado en Almendralejo a 26 de octubre de
1999.—La Juez, María Isabel Prieto Rodríguez.—El
Secretario.—1.573.$

ALMENDRALEJO

Edicto

Doña María Isabel Prieto Rodríguez, Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 1 de Almen-
dralejo,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 317/1998, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancias de «Hergonsa, Sociedad Anó-
nima», contra don Juan Aguilera Sánchez, en el
que, por resolución de esta fecha, se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 18 de enero
de 2000, a las once horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 321-0000-17-317/98,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques.


